
 

ORGANIZA y COORDINA: 

 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

 ORDENACIÓN EDUCATIVA, INNOVACIÓN  

Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

CENTRO DE INNOVACIÓN Y FORMACIÓN  

EDUCATIVA 
 

Marqués de Murrieta, 76  Ala Este, Planta baja 

26071  Logroño  (La Rioja) 

Tfno.: 941 291660  Fax: 941 203566 

E-mail: cife@larioja.org 

 

 

COLABORA: 
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Evaluación y mejora de la 
calidad educativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DURACIÓN: 5 horas. 

HORA DE COMIENZO: 9:00 horas. 

FECHA: miércoles  13 de diciembre  de 2017. 

LUGAR DE CELEBRACIÓN:  

Conservatorio Profesional de Música de La Rioja (salón de actos). 

 



 

 

JORNADA: Evaluación y mejora de la calidad educativa. 

 

 

JUSTIFICACIÓN 

 
En el artículo 20.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), 

modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad 

Educativa (LOMCE), se establece la realización de evaluaciones que tienen como finalidad 

contribuir a la mejora de la calidad y la equidad de la educación, orientar las políticas 

educativas, aumentar la transparencia y eficacia del sistema educativo y ofrecer 

información sobre el grado de adquisición de las competencias básicas. 

Dentro de este marco normativo, la Comunidad Autónoma de La Rioja participa en la 

preparación, desarrollo y aplicación de pruebas de evaluación nacionales e 

internacionales. Es necesario sensibilizar a todos los agentes intervinientes en este 

proceso para poder llevarlo a cabo con el mayor éxito posible.  

 

OBJETIVOS  
 

 Dar a conocer el diseño de las pruebas y el proceso de elaboración de las 

mismas. 

 Acercar estas pruebas a los docentes de nuestra Comunidad Autónoma. 

 Sensibilizar a los distintos agentes intervinientes  en la evaluación sobre su 

necesidad como instrumento de mejora de la calidad educativa. 

 Aumentar la implicación y participación activa en todo el proceso evaluador. 

 

Nº DE HORAS: 5 

 

DESTINATARIOS 
 

Directores o miembros del equipo directivo en quienes delegue, de cada una 

de las etapas educativas (una persona por etapa), de centros docentes 

sostenidos con fondos públicos de la C. Autónoma de La Rioja de niveles 

anteriores a la Universidad.  

 

PLAZAS OFERTADAS:  
Hasta completar aforo. 

 

LUGAR DE CELEBRACIÓN: Conservatorio Profesional de Música de La 

Rioja. Marqués de Murrieta, 76 Ala Este, planta primera (salón de actos). 

Logroño 

 

 

 

COORDINACIÓN: 
 

Roberto Lozano Herce, asesor del CIFE  

Ana Paniagua Domínguez, coordinadora del CIFE 

 

INSCRIPCIONES: 
Las inscripciones se realizarán únicamente por vía telemática hasta las 23:59 

horas del lunes 12 de diciembre en la siguiente dirección: http://bit.ly/evaluacionrioja 
 

Es necesario realizar la solicitud de inscripción. 
 

HORARIO 

 

PONENTES Y CONTENIDOS  

 

9:00 Acreditación y presentación de la jornada. 

9:30-11:00 

Ponencia común. 

“Evaluar…….. ¿Para qué?”  

Francisco Javier García Crespo 

Jefe de Área de Gestión y asuntos Generales( INEE) 

11:00-11:30 Pausa  

11:30-13:30 

Ponencias simultáneas por etapa educativa (Primaria y Secundaria): 

“Aportaciones de las evaluaciones nacionales e 
internacionales a la mejora de la calidad educativa” 

Primaria: Ruth Martín Escanilla 

Responsable de área de Evaluaciones Nacionales (INEE) 

 

Secundaria: Carmen Tovar Sánchez 

Directora del Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEE) 

13:30-14:00 Ruegos y preguntas 

 

CERTIFICACIÓN:  
Esta actividad no se certifica atendiendo al apartado c) del Artículo 8  de la Orden 

9/08, de 28 de abril, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por la que 

se regulan las actividades de formación permanente del profesorado de los 

centros docentes donde se imparten enseñanzas no universitarias en el que se 

indica que “No se certificarán actividades formativas cuya duración sea inferior a 

8 horas”. 

http://bit.ly/evaluacionrioja

